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ASUNTO: Requiere parte actora  

                   

Si bien es cierto, obra en el expediente constancias de haberse remitido a 
las partes demandadas y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica 
del Estado, copia de los traslados de la demanda como se ordenó en el 

auto admisorio y que por tanto a ello, se procedió por el Despacho a su 
notificación personal. 

 
No obstante lo anterior, se tiene que para efectos de que corran los 
términos de traslado de la demanda, se requiere que la parte actora para 

que allegue la constancia de envío de traslados al señor Procurador 108 
Delegado ante esta instancia y así proceder de conformidad y tener tal 

actuación como última notificación.   
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA  
Juez 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 
25 DE MAYO DE 2015 se notifica a las partes la 
providencia que antecede por anotación en Estados. 

 

JUAN DAVID ISAZA MARIN 
Secretario 


